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EL ALCALD+ DE LA PROVINCIA DE PICOTA:

El Concejo de la Municipalidad :'Provinüal',:de 'Picota, en §esión

Extraordinaria de fecha 22 de Jutio del 2011, en atención del Iirfurme N" 036-2011-

GMlMpp, de fecha 12 de Julio del 2011, mediante la cual,remite,'el' Informe Técnico

Sustentatorio; y del Informe Técnico LegalNo 45-2oll-oAJ/I{PP, de fecha 2l de Julio del

201 l, para la aprobación del Plan,operativb Institucional - PoI y;

CONSIDERANDO:
,

la Constitución Política del EsEdo de conformidad con el artículo 194

y 195 y la Ley de Reforma Constitucional'No 2t68A, establece que las Municipalidades

tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

*'N. DE PTSOT&MUNICTPALTDAD PROVTNCT

"JUNTos TRABAJANDo PoB EL DESARRoLLo"
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eue, la Gerencia MuniuiSfi:m.ait t" InformeN" 036-20I1-GMA/[PP, eleva

al Consejo Municipal el Proyecto detPJan'O,rperativo Institucional 2011.

eue, la propuesta dél-Plan O-rperativo Institucional - POI, se ajusta a los

-t
lineamientos de política de la arctual Gestión Municipal, tendiente a consolidar una

administración moderna, con.,.úid:visión, misión, análisis foda, diagnóstico estratégicq,

obJetlvos e lmpacros; que oü.Éhp mayores niveles de eficiencia y eftoacia sujeta al

bienestar de la comunidad y dentro del marco jurídico de los Gobiemos Locales y al

proceso de descentralizacith." ' .

eue, esta¡do a lo acordado y a lo aprobado por mayoría en sesión
:: : i

Extraordinaria de,cOiedo del 22 de Julio de 2011, con dispensa del trámite delectura y

aprobación ¿sq ¿ó réi:.úso de las atribuciones y facultades conferidas por la Congtitución

política del Estado y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, Art. 40, se aprobó

la siguiente Ordenanza:



MUTWC[PAtTDAE
"JunTos rRñ.gñ.JA[¡Do

PROVTNCIAL EE..PICOT&
POR EL DESÁRROLLO,,

ORDENANZA

Artículo Primero.- Aprobar el Plan Operativo Instituc'ional - POI' de la

Municipalidad Provincial de Picota, adecuado a la Nueva Ley Orginjca,de,Municipalidades

N'27g72. ''r ,

ArtÍculo Segundo.- Encargar a Gerencia M¡nicipal; v a 'la'Oficina de

Imagen Institucional, Comunicación, Protocolo y Radio Mu4iclpat, pa.ra su publicq¡ión f
difusion conforme a ley.

Plan Operativo Institucional - POI

que se oponga a la presente. .

POR TANTO:

Deróguese cualquier Or{$anza que haya aprobado el

de anieriores gostioqes:'§4urlicipales y a toda otra noirna

J

Artículo Tercero.-

Mando se publique, registre y cumpla.
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',.¡.¡i.]lCorreo,munipicotá@hotmail,es.l
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